
Concesión de :tierras al cacique Cdiqueo 

.B Senado y Cámara Be .Bepsamta.ntes & la  PrmD9i.ftc&z de 
Aires, e&. 

A ~ ~ f o r n a  1." - Coneédese sri propied~d cuatm legi 
dradas de terreno al caciqae Goliquea y su tribu en el 1 * 
que se halla establecido, fuera de llar; dw concedidas en la 
de 29 de septiembre px&&no p d o  (l). 

ART. S.w- Be* ubicwdm en 1m terrenos que estu.Yi 
eantes, 

ART. 3 . O  - La misma oondie%n expuea  por el artíci 
Zr;I saneión de 29  de septiembre próximo pasado, (l) regir8 
presente concesión. 

Aon 4: - Commíquese al Poder EJemtim. 


